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DECRETO.- Vistos los Informes Sociales de Ayuda. emitidos por las
Trabajadoras Sociales del Ayuntamiento de La Unión. en relación a los
siguientes expedientes ante la urgente necesidad de ayudas
economicas.

Ñ' 3

EXPDX JONI PRESTACIÓN
Zra ta miento
bucodenta
De neqa r.

CUANTIA
1.000.00 € pago único

2420 o,oo €

Visto el Informe n' 148/2019 emitido al respecto por la
Intervención de Fondos Municipal y el Informe Social, existiendo crédito
con cargo a la partida 050.231.48003 "Atenciones Benéfico-
Asistenciales".

©En uso de las facultades que me han sido delegadas, mediante
Resolución de la Alcaldía-Presidencia n' 2015-0551, de 23 de junio,
modificada por decreto n' 2018- 0862 de fecha 4 de junio de 20018 y
conformidad con los informes emitidos y la Ordenanza de Ayudas
Económica para atender situaciones de Urgente Necesidad.

(n.

g
. g HE RESUELTO

I'.- Conceder y reconocer la obligaciones correspondiente a la
siguiente ayuda económica en pagos únicos, a favor del siguiente
expediente relacionado para cubrir las necesidades de urgente
necesidad.
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EXPDI DNI
187g 22

PRESTACIÓN
Tratamiento
bucodenta

CUANTIA
1.000,00 € pago único

Denegar la siguiente ayuda solicitada. correspondientes al
}diente aue se relaciona:ex

CAUSA DESESTIMACIONEXPDT
rar el daremo establecidoPor su2420

2o.

3'.- Los interesados vendrán obligados a justificar la aplicación de
los fondos en un plazo no superior a diez días, una vez finalizado el
plazo de concesión de la ayuda, con la correspondiente factura del gasto
efectuado.

4'.- Notifíquese la presente Resolución a los interesados y a la
Intewención de Fondos y a la Tesorería Municipal.
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